EL DERECHO CONSTITUCIONAL A LA PRUEBA.
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Sumario: .Introducción.. La negativa a someterse a las pruebas biológicas  como indicios en contra de la posición sustentada por el accionado. Evolución de la Jurisprudencia. Conclusiones.-

                Hoy en día, es común en nuestro ámbito jurídico, el establecimiento del debido proceso como un derecho fundamental que debe reconocerse a toda acusado por la comisión  de un delito. Como consecuencia de ello a nadie se le podrá imponer pena si no se ha cumplido con el procedimiento establecido legalmente, ante un juez natural y concediéndole oportunidad de ejercer su defensa, pues se busca que dicha solución  se logre con pleno aseguramiento de los derechos de las partes involucradas.

              Cualquier persona que  reclama un derecho ante los jueces debería tener la seguridad de un  proceso justo y una decisión razonada.

               Sería loable que la sentencia llegara en el menor tiempo posible y con la posibilidad de que el accionante acredite sus reclamos, sin que el juez no anteponga cuestiones técnicas dando la oportunidad de alegación y prueba.- 

               Este supuesto incluye  la prohibición y por ende  sin ningún valor la prueba lograda  con infracción de las reglas de respeto fundamental a la vida y la dignidad humana.

               Los arts. 4 y 5 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos se refieren, a los derechos a la vida y a la integridad corporal, entendiéndose por ésta no solamente la integridad física, sino también la psíquica y la moral.-

                Me planteo la estrecha relación entre derecho a la identidad de origen, el acceso a la verdad y la no obstrucción del camino para reconocerla parecen principios y valores de raigambre constitucional y constituyen algunos de los problemas que tenemos que  resolver cuando se trata de obtener la prueba.

                Tratase de asegurar a toda persona su derecho a conocer su origen biológico y por ende su emplazamiento en el estado de familia que de acuerdo con ese origen biológico le pertenece.

                No puede ignorarse  la Convención de los Derechos del Niño  que sostiene que cuando un niño sea privado ilegalmente de alguno de los elementos de su identidad o de todos ellos, los Estados parte deberán prestar la asistencia y protección apropiada con miras a restablecer rápidamente su identidad” (art. 8, 1 y 2 Convención).

              Nuestro derecho positivo ha reconocido, el valor probatorio de las pruebas biológicas de la filiación, así el art. 253 C.C. establece que en  las acciones de filiación, se admitirán toda clase de pruebas, incluso las biológicas, las que podrán  ser decretadas de oficio o a petición de parte. Y si alguna de las partes no se somete a ellas, pesará un indicio en contra de su posición, como lo determina el art. 4 de la ley 23.511

             Debemos recordar el valor de la prueba de las relaciones  sexuales en el período legal de la concepción, lo que hace presumir la paternidad, art.  257 del C.C.

              La identidad no sólo se la concibe desde dimensión biológica o genética, sino como realización del proyecto existencial, propio y personal de cada persona, por ello la identidad personal integra un bien especial y fundamental de la persona, como es aquel de ver respectado de parte de terceros su modo de ser en la realidad social, o sea que el sujeto vea garantizada la libertad de desarrollar íntegramente la propia personalidad individual, por lo que entiendo que el valor de la prueba biológica es fundamental para determinar la identidad genética de la persona humana.

           Si bien es preocupante la conducta procesal de quien citado  a cooperar con la extracción de muestras de su sangre u otras que posibiliten la realización de los estudios, se niega a hacerlo.

          LA NEGATIVA A SOMETERSE A LAS PRUEBAS BIOLÓGICAS COMO INDICIOS EN CONTRA DE LA POSICIÓN SUSTENTADA POR EL ACCIONADO.
          Respecto al reconocimiento de la filiación rige en materia de prueba el principio de la máxima amplitud, pues de acuerdo al art. 325 del C.C. son “admisibles todas la pruebas  que se admiten para probar los hechos”.

          Los indicios son hechos fuente de presunciones.

           Partiendo de esta premisa, hoy es unánime el criterio de que la negativa a someterse  a las pruebas biológicas crea una presunción en contra de quien se niega, según art. 4 de la ley 23.511.-  La propia Corte Suprema de Justicia de la Nación ha dicho  que el principio dispositivo que gobierna el proceso civil  no puede emplearse, por falta de cooperación, en perjuicio de la verdad jurídica objetiva ni en el del adecuado  y deseado resultado del valor justicia.
 

               Lo expuesto plantea lo relativo a la constitucionalidad, así la vulneración de la cláusula de no-autoinculpación que consagra el art. 18 de la Constitución Nacional: “Nadie está obligado a declarar contra sí mismo”

              En tal sentido, el principio constitucional que pregona que las declaraciones, derechos y garantías deben ser interpretados  de modo de asegurar su goce efectivo y pacífico conduce al concepto de armonización. La búsqueda de correspondencia entre aquellos es el resultado querido y por lo tanto, obliga al intérprete de la norma fundamental a instrumentar un procedimiento de análisis que brinde pautas para ponderar las diversas variables, circunstancias a tener en cuenta al momento de sellar la respuesta, por lo que es doctrina reiterada de la Corte suprema de Justicia de la Nación que “la interpretación de las normas constitucionales ha de realizarse de  modo que resulte un conjunto armónico de disposiciones con una unidad coherente. Para obtener dicha unidad la correcta inteligencia de sus cláusulas no alterará el equilibrio del conjunto dentro del cual cada parte ha de interpretarse a la luz de todas las demás...

            Bidart Campos sostiene que la ley, en cuanto establece que la negativa a prestarse a las pruebas biológicas  constituye un indicio en  contra del renuente, vulnera el principio constitucional que veda la autoinculpación, principio operante, según el autor, no sólo en el proceso penal sino en cualquier otro. Considera Bidart Campos  que por muy elevado que sea el rango del derecho del niño de conocer su filiación, debe prevalecer el derecho personalísimo de no ser obligado a prestar declaración contra si mismo. Sin embargo lo que la ley prevé es con sentido común, que la negativa obedece al temor fundado de que los estudios revelen una paternidad probable. Es más, si en el juicio no existiera ninguna otra prueba de las relaciones sexuales en el período legal de la concepción del presunto hijo, el juez no podrá atribuirle la paternidad, por solo su negativa a la prueba biológica. Se trata de sumar más indicios al que proporciona la negativa del demandado a colaborar con la investigación de la filiación disputada.

           La negativa a someterse a las pericias biológicas, siempre había sido considerada una presunción en contra de quien se comportaba en esa forma, cuando pudiera resultar perjudicado con las conclusiones de la prueba.
. Hoy más que nunca, la negativa a realizar un peritaje como lo es el de compatibilidad inmunogenética, no sólo debe  ratificar y vigorizar esa presunción, sino que puede inclusive a llegar a constituir plena prueba del hecho alegado.   

          La exclusión de la compulsión física se fundamenta en el respeto a la personalidad, pero Díaz de Guijarro entendía que debe armonizar la inexcusable vigencia de este principio con otros igualmente valiosos como lo es el derecho a ofrecer prueba que es una aspecto esencial del debido proceso. Ese respeto individual no puede distorsionarse otorgando a su destinatario un señorío sobre la prueba o la posibilidad impune de la deslealtad procesal.

Evolución de la Jurisprudencia.

               Los diversos autores y jueces, en su gran mayoría, han  coincidido en que no cabe la compulsión física para la realización  de las pruebas hematológicas, pero que la actividad de resistencia de alguna de las partes, debía extraerse las debidas consecuencias procesales. De esta manera han evaluado esta conducta como una presunción  en contra del renuente.

                  El caso que ofrece mayores dificultades, es aquél que en el que el sentenciante sólo tiene como elemento probatorio la negativa del demandado a someterse a las pericias ordenadas.

                 La situación no es de laboratorio y se produce con bastante frecuencia sobretodo en casos de hijos nacidos fuera del matrimonio, cuando no ha existido convivencia o una vinculación de cierta estabilidad y por ende difícil de arrimar  elementos de juicio , no se puede probar las relaciones  íntimas con la madre durante la etapa de la concepción, ni el trato del hombre con el hijo por tratarse de una relación secreta y oculta , por lo que no hay testigos ni otras constancias de dicho acto.

              Frente a este supuesto, pienso que correspondería  acoger la demanda . Se produciría en este caso la inversión de la prueba. Es decir que se reclama una actitud más activa del demandado. El efecto de la negativa, no tiene un carácter sancionatorio, sólo es un modo de componer el conflicto.

             Si bien la negativa a someterse a exámenes médicos constituye  una presunción de suma gravedad, en especial a partir del surgimiento de métodos de alta paternidad en determinación de la paternidad, por sí sola no basta para acreditar el nexo biológico, debiéndose computar los restantes antecedentes de la causa.

           Si el demandado se sustrajo a la prueba hematológica y unido a ello no alegó imposibilidad de acceso carnal con la actora, al tiempo de la concepción, ni la “exceptio plurium concubentiun” corresponde atribuirla la paternidad. Ya que la negativa a realizar un peritaje, no sólo debe ratificar y vigorizar la presunción de paternidad, sino que puede inclusive llegar a constituir plena prueba del hecho  alegado, en razón del ato grado de seguridad de inclusión de paternidad que con ella se logra. 

               Gustavo Bossert sostiene que  la expresa negativa del demandado hará presumir el acierto  de quien reclama la paternidad, no es razonable “adoptar otra actitud cuando lo que está en juego es el estado de familia de una persona”. Si bien, aduce que  no se ejerce compulsión sobre el litigante para obtener la muestra de sangre porque ello representaría un acto de violencia física, se extrae  consecuencias de un comportamiento que impide establecer con certeza si existe o no un vínculo  de filiación reclamado.-L.L. 1988.D.310.-

              Por su parte Lafaille sostiene  que en el caso de la paternidad natural, no mediando reconocimiento, no se determina sino por la vía de la inducción y agrega que cuando se produce la negativa y debe recurrirse a la vía judicial, la prueba debe tender a justificar que el hijo concebido en esa época no puede corresponder verosímilmente sino a determinado sujeto.(“Derecho de Familia” pág. 349. Dichas presunciones , deberán ser graves, precisas y concordantes.-

              Por el contrario si hay elementos probatorios que desvirtúan la presunción que surge de la negativa, ésta no debe tomarse en cuenta.

               Consideramos que en una legislación futura debe establecerse en forma expresa la obligatoriedad de las partes a someterse a la prueba biológica ordenada por el juez, siempre y cuando la misma no fuere dañosa para la salud, ya que en la vida de nuestro ordenamiento legal numerosas normas imponen a los ciudadanos la realización de actos que afectan a su autodeterminación y libertad personal, ejemplo el examen prenupcial, obligatoriedad de las vacunas, por citar sólo algunos casos.-   

             Recordemos en el ámbito civil la posibilidad de citar a los testigos por medio de la fuerza pública, aún todas las medidas cautelares, afectan el patrimonio de las personas y por ende, el ejercicio de los derechos y libertades individuales consagrados por  la Constitución Nacional.

              En el caso tenemos el derecho del hijo a conocer su origen y preservar su identidad, derechos consagrados por la Convención de los Derechos del Niño. Por otro lado el derecho a la libertad e inviolabilidad de la persona , que eventualmente puede esgrimir quien es imputado como padre. No es admisible que a través de una actitud arbitraria se haga ilusorio su derecho al emplazamiento en el estado filial con el objeto de asegurar la responsabilidad de los progenitores.-  

             Frente al avance de la ciencia que permite una prueba directa de paternidad, no parece como valioso acudir  a una presunción basada en la negativa s someterse a exámenes periciales.- Parecería que el emplazamiento de esta mera nos daría un hijo de segunda frente aquél de quien se sometió a la prueba biológica, es más desde el punto de vista del juicio parecería menos comprometida de quien pierde un juicio como resultado de una ficción que como consecuencia de comprobación  de una verdad negada, porque de este modo se deja subyacente el beneficio de la duda.

             Me parece sumamente perjudicial para el proceso la negativa máxime cuando se trata de una extracción de sangre inocua, indolora y que no afecta la integridad ni la salud de la persona.-

             Me pregunto ¿ Qué valor debemos priorizar? El respeto a la inviolabilidad de la persona o el  derecho del niño al emplazamiento filial, parecería que es ineficaz la justicia cuando implícitamente tolera la neutralización de pruebas certeras, destruyendo de este modo la protección jurisdiccional   

CONCLUSIONES: En mi criterio  debemos tener cuidado  al plantearnos el problema de la prueba, las garantías para su obtención y las excepciones válidas a esas garantías: como sociedad hemos realizado una larga andadura para llegar al estado de cosas en el cual en la mayoría de los casos, la dignidad humana sea considerada el bien más valioso de todos, aunque muchas veces, la magnitud de los medios tecnológicos y el daño causado, nos sobrecogen y ponen a prueba nuestras creencias, así me pregunto cuál de los dos valores debe primar, si el respeto del supuesto padre, a quien no puedo compeler a que se haga la prueba biológica, aunque en la actualidad, ya no es necesario la extracción de sangre, sino que basta un hisopo bucal, o la saliva del  presunto padre o el legítimo derecho del hijo de que se le reconozca su filiación y se lo emplace en el lugar que le corresponde, aquí estaría en juego los principios de la dignidad humana. Esperamos ansiosos nuevo métodos científicos, cada vez menos invasivos para que la negativa, no signifique tener que recurrir a otros medios de prueba, en que no haya lugar a duda sobre la certeza del derecho constitucional a la prueba, en especial en materia de derecho civil, concretamente en la determinación de la paternidad.-

             La negativa injustificada a las pericias lesiona los deberes de colaboración, lealtad y buena fe exigidos a las partes en el proceso, configurando un abuso de derecho, que supone el temor a un resultado adverso cuya consecuencia es la consiguiente presunción judicial.-

           En pos del derecho constitucional a la prueba de quien solicita la determinación de su nexo biológico, si bien la compulsión física para determinar al renuente lesiona el respeto individual, pero el apercibimiento  sobre la implicancia probatoria adversa tendrá cabida legal luego de la sanción de la ley 23.511.-

        En tren de priorizar valores, por qué  asignar mayor respeto a la inviolabilidad de la persona que el derecho del niño al emplazamiento filial , aspecto que hace a su identidad. El problema del acceso a la justicia comprende la eficacia de la labor judicial y no es eficaz una justicia cuando implícitamente tolera la neutralización de una prueba certera, destruyendo de este modo la protección jurisdiccional.-
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